
  
Universidad Nacional del Comahue 

Consejo Superior 

 ORDENANZA Nº  

 NEUQUÉN,  

VISTO el Expediente Nº S-0389/2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza N° 0392/2023 del Consejo Superior se 

aprueba el Reglamento General de Elecciones que regirá en el ámbito de la Universidad Nacional 

del Comahue; 

Que en el Artículo 4º del Anexo de la Ordenanza mencionada se establece 

la conformación de la Junta Electoral que fiscalizará todo el proceso electoral; 

Que corresponde renovar los cargos de Consejeros/as Superiores y 

Consejeros/as Directivos del claustro de Estudiantes; 

Que el Consejo Superior, en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2025, 

trató y aprobó por unanimidad la conformación de la junta electoral propuesta durante la sesión; 

Por ello: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR a los/as integrantes de la Junta Electoral que fiscalizará el proceso 

Electoral para el año 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 

TITULARES SUPLENTES 

Decanos/as  

1.- TASSILE, Valentín 1.- MARTÍNEZ, Mariela Edith 

2.- ESPINOSA, Carlos Alejandro 2.- GROSSO, Guillermo 

3.- OBRIST, Katia Paola  3.- BASSET, Ana María 

Docentes  

1.- ASCHKAR, Gabriela Marisa 1.- BRAMARDI, Sergio Jorge  

2.-NATAINE, Juan Daniel 2.- MAQUEDA, Guillermo José  

Nodocentes   

1.- CINALLI, Pablo Javier 1.- GARCIA, Claudio Marcelo 

2.- GORSKY NEVES, Julia Malen  2.- DELGADO, Deborah Ilse 

Estudiantes  

1.- ROSALES, Marisol Mara 1.- PINTO, Roxana Elizabeth 

2.- SALGADO, Amancay 2.- CASTRONUOVO, Juan 

Graduados/as  

1.- CALLEJAS RODRÍGUEZ, Luis Raúl 1.- OCAMPOS, Laura Jimena 

ARTÍCULO 2º: COMUNICAR a todas las Unidades Académicas lo resuelto en la presente. 

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
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